
 

 

 
 

SALA CIVIL  

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 

Proceso:   Verbal (Responsabilidad Civil 

Contractual) 

Demandante: María Eucaris Vélez y otros 

Demandados:  Seguros Generales Suramericana S.A. y otro  

Radicado:   05001-31-03-008-2010-00142-01 

Instancia:  Segunda  

Decisión:  Corre traslado. Decreta prueba. 

 

 
Como quiera que el suscrito sólo tomó posesión del cargo el pasado 11 

de enero del año en curso, procurará con dedicación y empeño, impulsar y 

evacuar los asuntos pendientes. 

 

Así entonces, acogiendo la finalidad con la cual fue expedido el 

Decreto 806 de 2020, como su vigencia permanente a través de la Ley 2213 

de 2022, que no es otra que impregnar celeridad a los asuntos judiciales y ante 

la situación de alta congestión que presenta el despacho, se dispondrá darle 

continuidad al trámite de esta instancia en los términos establecidos en el 

artículo 12 de esta última regulación.  

 

Ahora, considerando que el recurso de apelación formulado por las 

partes en contra de la sentencia ya había sido admitido1, en aras de garantizar 

el derecho de contradicción de las partes, al día siguiente de la notificación 

de la presente providencia, empezará a correr el término de cinco (5) días, 
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Radicado 05001-31-03-008-2010-00142-01 

 

para que el recurrente, amplíe o adicione los argumentos expuestos ante el a 

quo, en la audiencia del fallo2; seguidamente correrá el traslado a la parte 

contraria de la sustentación presenta ante el a quo y de la ampliación o 

adición que llegare a presentar en esta instancia, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes se pronuncie frente la misma, si a bien lo tienen. 

 

De otro lado, atendiendo lo establecido en el numeral 3° del artículo 327 

del Código General del Proceso, se tendrá como prueba la sentencia emitida 

el 30 de agosto de 2022, por el Consejo de Estado, en segunda instancia, 

dentro de la Acción de reparación directa formulada por los señores MARÍA 

EUCARIS VÉLEZ, quien actúa en nombre propio y como apoderada judicial de 

los señores GABRIEL ALCIDES PATIÑO VÉLEZ, CAMILO PATIÑO VÉLEZ Y TATIANA 

PATIÑO VÉLEZ, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE y del 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVÍAS-, por los mismos hechos en los que se 

fundamenta en presente debate, arrimada por la parte demandante3, la cual 

se pone en conocimiento de la parte demandada. 

 

De requerirse el expediente digital por alguna de las partes, deberán 

solicitar el link correspondiente a la SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, al correo electrónico 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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